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RESOLUCIÓi¡ DE ALCALDh N" c\ql]. .M2$ DCC

cero Colorado, 09 de mayo dé 2025.

vtsTos:

El Acla N.012025 de fecha 07 de mayo de 2025 que suscriben los inl€grantes del Comité Especial de obras por

tmou€stos del Drovecto de inverción d€nominado 'MEJORAI!4lENÍO DEt SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LA AVENIDA

PdIMAVERA EÑTitE LA AVENIDAAVIACIÓN Y LA VfA DE EVITAMIENTO, OISTRITO DE CERRO COLORADO DE LA PROVINCIA

DE AREOU|PA DEt DEPARTAMENTO DE AREOUIPA'| el oñcio N'03.2025-CE de fecha 09 de mayo de 2025 que suscribe €l

presidente del Com¡té Esp€ciat por el que solicita la aprobación de bases del procoso d€ sel€cción N' 003-2025-CE-MDCCiLEY

29230 de la empresa pivada para el fnanc¡amiento, elaboración de expediente técnico, financ¡am¡ento de la sup€Nisión ej€cuciÓn y

tiouidación de ta siquiente inversión: 'llIEJOMMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LA AVENIDA PRIMAVEM

EñTRE LA AVENiDA AVIACIóN y LA VIA DE EVITAMIENTO, DISIRITO DE CERRo COLoMDO DE LA PROVINCIA 0E

DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA',

COilSIDERANDO:

eue, mediante la Ley N' 29230, Ley qus impulsa la invsrsión pública regional y localcon participac¡Ón del s€ctor privado

(€n adelante, Ley N" 29230), se establece el niaro normal¡vo para que lG Gob¡emos Regional€s y Gobi€mos Locsles impulsen la

i¡ecución Oe prolotos Oe ñvers¡ón de ¡mp*to regionaly local, invers¡onss de optimizac¡ón, de ampliac¡ón marginal, de reposición y

d; rehab¡litación¡OARR), las IOARR de Emerg€ncia yel mant€n¡miento de ¡nfraesüuc,tura qu€ hubiera s¡do eiecutada bajo la presenls

Ley u otra modalhad, ffn la participación del-s€ctor'úado, mediante la suscripcjón de conven¡os con los gobiemos reg¡onales yio

tocaEs.

Que, de scuerdo a¡ Reglamento de la Ley N" 29230, aprobado por sl D€creto supremo N' 210'2022'EF y sus

modiicstorias (en adel8nte, Reglamenlo de la Ley N" 29230), la l¡sta de ¡nversiones priorizadas a ejeq.JtarEe en el marco d€l

mecanismo previsto en la L€y N; 29230, debsn encontrarse r€gistEdas en el PMI cuando corespondan y contar de d€claratffia d€

üabil¡dad o;probajón, segúir conesponda onforme a los criterios €stablec¡dos én el Sistema Naciooslde Programación l¡ult¡anual

y Gestión de Invers¡ones.-Asimismo, se pued€ inclu¡r aclividades de op8rac¡ón y/o mantenim¡ento. Las enlidades del Gob¡erno

Ñacional pueden, adicionalmenle, ¡ncluir proyecto6 de inv€stigación splicada y/o innovac¡ón tecnolÓg¡ca.

Que, confome a las disposiciones €slablec¡das en €l Reglamento de la Ley N' 29230, el Comité Espscial ha elaborado

las Bases det proc€so de setección ¡e b empresa pdvada para el fnánciamiento, elaboracón de exped¡ente t&nlm, !!al9r.a]'1r9ll9
de ta supervisón, ejecución y liquidación de ia invers¡ón denominada "MEJORA¡.IlENTO DEL SERVICIO DE l,lOVlLlDAD URBANA

EN LA ÁVENtOA Ph|MAVERA ÉNTRE LA AVENIDA AVIACIóN Y LA VIA DE EVITAMIENTo, DISTRITo DE CERRO COLoMDO

óg t_¡ pRovltCl¡ oe¡REOUtpA DEL DEPARTA|IIENTO DE AREQUIPA', rem¡tiéndolas para la aprobación delTitulaf de la gntidad

púbtic¿ medisnte 6lOfic¡o N'03.i025-C€ det€cha09 de msyo del2025, adju ando para ello, elAc,ta N'03-2025 delComité Especial

de fecha 07 de mayo de 2025, en la qu6 onsta que, s6 han levantado las obceNac¡onat e implemsntado las recomend¡c¡on€s

formuladas medianó el Informe Previo de la Contrilorla General de la Rspública y que las Bases d€l proceso de selección de la

empresa pr¡vada para ol nnanciami€nto, daboración de exp€d¡€nte técnico, l¡nanciamiento de la supervis¡ón, eiecución y liquilac¡Ón

o. nui"i¡n ;úelon¡MtENTo DEL sERVtcto DE MdvtLtDAD URBANA EN LA AVENTDA PRTMAVEM ENTRE LA AVENI0A

ÁvnCiOñ i L¡ vf¡ oe EVITAMIENTo, OtSTRtTo DE CERRo COLOMDo DE LA PRoVINCIA DE AREOUIPA DEL

OEPARTAMENTO DE AREQUTPA', con código único N'2630094, coÍespondiente al proceso do selsociÓn N'003-2025-CE-

MDCCiLEY 8230, se €ncuentra 8ph para ser somoüda a su aprobac¡ón.

eue, según et citado R€gtamonto de la Ley N' 29230 s6ñala qu€ 16 bases del prcceso de sslecc¡ón del Proyscto a

gjecutars€ en elmari¡de la L€y N'29230 deb€ ser aprobada por elTitulal de la entidad públic8

Oue, estando a las cons¡derac¡on€s expu€stas y a los documentos yistos, rasu¡ta n€c€sario sprobal las Bases d€l proceso

de selección de la empr€sa pdvada para el fna;ciamisnto, elaborac¡ón de expediente técn¡co, fnanciam¡€nto de la supervisiÓn'

sjecuc¡ón y liquidacón ¡s h ióversión, afn que elCom¡té Esp€cial continúe con la mnducción dol proc€so ds sel€cciÓn

SE RESUEIVE:

ARTICULO pRtll€RO: APROBAR tas Bses del proceso de selecc¡ón N' 001202tCE-MDcc/LEY 29230 ds la empr€sa

orivad8 oara el fnanciamiento, elaboración de exped¡ente técnico, fnanc¡amiento de la supervisión, eiecución y liquidación de la

sigu¡ente invers¡ón:
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MEJORAMIENÍO DEL SERVICIO DE |¡|OVUDAD URBAM EN LAAVENIOA PRIMAVEM ENIRE LA AVENIDA

AVIACIÓN Y LA VJA DE EVIIAMIENfO. DISTRITO DE CERRO COLORADO DE LA PROVINCIA OE AREQUIPA

DEt DEPARTAMENTO DE AREQUIPA

2630094

ARfhULo SEGUT¡Do: REfilnlR at Comitó Especial las Base6 aprobadas a ravés de la presente resolución y toda la

documentación que la suslenta, para que proc,eda mn la convocatoria y desanollo del rsspeclivo proc€so de selección, conforme a

las d¡spos¡ciones de la Ley N' 29230, €lR€glamento de la Ley N" 29230 y normas complementarias

ARTÍCULO IERCERO:i{OTIFICAR ta pres€nte r€solución PROINVERSIÓN para su publicsción 6n el portal instilucional.
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